RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007233 , E.  6256/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública          Nº P43693 para las contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y sub-estación de MT/BT de distribución en el ámbito de la gerencia Norte  (Distritos Salto - Artigas - Paysandú y Tacuarembó - Rivera);

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;

2) que se realizó el acta de apertura con fecha 30/05/13 presentándose seis oferentes: Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. quienes manifiestan la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Comael XVII; Unión Eléctrica S.R.L; Candelas S.A.; Stiler S.A.; Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; Ynel Ltda;
3) que con fecha 06/09/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de realizar la precalificación técnica y económica de las propuestas, señaló que:

a) la propuesta de la firma Candelas S.A. no es admisible en razón de no presentar la documentación solicitada por la Comisión; y
b) las restantes empresas si bien cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego, los precios cotizados por ellas son manifiestamente inconvenientes, lo que habilita a una mejora de ofertas en virtud de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 

4) que previa convocatoria, con fecha 10/09/13 se procedió a la recepción de las mejoras de ofertas presentadas;                                
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/09/13 informó que, algunos de los oferentes presentaron la documentación necesaria para que se le otorgara la bonificación del 1% sobre el valor “P”, en virtud de presentar documentación probatoria vigente de poseer la certificación en la norma ISO 9001-2008 (de acuerdo al Pliego) y las empresas Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A. declaran calificar como MIPYME presentando certificado expedido por la DINAPYME, solicitando la aplicación del beneficio establecido en el Artículo 44 de la Ley 18.362, el cual les fue otorgado.  Y luego de estudiada la mejora de ofertas, se realizó un cuadro comparativo, por ítem, surgiendo del mismo que ocupan el primer lugar para el ítem 1, Unión Eléctrica S.A; para el item 2 SIE S.A y para el item 3 Stiler S.A, las cuales se ajustaron sustancialmente a los requerimientos establecidos en el Pliego, proponiendo por ello su adjudicación;
6) que por Resolución GG 84/13 fecha 31/10/13, el Gerente General adjudicó en uso de facultades delegadas ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Distrito Salto –Artigas a Unión Eléctrica S.A . por un precio total de $ 86:161.680 (ítem1); el Distrito Paysandú a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.(SIE S.A.), por un precio total de $ 86:161.680 (ítem2) y el Distrito Tacuarembó – Rivera a Stiler S.A. por un precio total de       $ 86:161.680, ( incluidos IVA, imprevistos y previsión de ajuste), siendo el total de la negociación de $ 258:485.040
7) que el Departamento Registro y Control  con fecha 23/10/13 informa que de acuerdo al Decreto 52/13 de fecha 06/02/13, a precios enero – junio 2012, el Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 181:863.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguiente, y que el  Grupo 3 ha sido imputado, sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de $ 36:372.600 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F. ;

2) que si bien no hay disponiblidad de rubro para atender una parte del gasto, el mismo se va a incorporar recién en el 2014;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto, previa  imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control en oportunidad de otorgarse el contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18. 244; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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